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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN | 

Año.......................... ..... . 40 pesetas, '
Trimestre10 ~
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto, —(Artículo l.° del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL
----- £91------

S,M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su Im
portante salud.

(Gaceta del 13 de Diciembre de 1926).

Núm, 5,623

DÍPUTACÍÍ)N PROVINCIAL

En uso de las facultades que me 
concede el artículo 125 del Esta
tuto provincial, he acordado con
vocar, como lo hago por la pre
sente, a la Exema, Diputación 
provincial para el día 16 del co
rriente mes a las dieciséis horas 
del mismo, con objeto de celebrar 
sesiones ordinarias para conocer 
y resolver sobre diversos asuntos 
y especialmente de la confección 
y aprobación del Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1927, 
cuyas sesiones se celebrarán en el 
salón de esta Corporación,

Lo que se hace público para co
nocimiento de los señores Dipu
tados, y en cumplimiento del 
artículo 91 del Estatuto provin
cial,

Valladolid, 11 de Diciembre de 
1926, ~ El Presidente, Gaspar 
Rodríguez Pardo.

kKLííjIÉI SEIK
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REAL ORDEN

Exemo, Sr,: El Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 
de Octubre del corriente año re
gula, en sus títulos II y ÍII, los 
derechos pasivos declarados en 
suspenso por Real decreto de 3 
de Marzo de 1917, de los emplea
dos civiles y militares que hayan 
ingresado en el servicio del Esta
do desde 1,° de Enero de 1919 o 
que ingresen en lo sucesivo, cla
sificando tales derechos en míni
mos y máximos, aplicables aqué
llos a iodos los aludidos funcio
narios sin distinción y subordi
nando la concesión de éstos a la 
declaración de los interesados de 
optar por ellos, unida al compro
miso de abonar una cuota men
sual suplementaria del 5 por 
100 del sueldo íntegro, declara
ción que habrá de hacerse por los 
actuales empleados antes del día 
último del presente mes y por los 
futuros al posesionarse de su pri
mer destino,y como quiera que lo 
breve del plazo no consiente que 
las normas a que han de acomo
darse los expresados actos se de
moren hasta la publicación del 
Reglamento para la aplicación del 
citado Estatuto, para cuya redac
ción concedió un plazo de seis 
meses el Real decreto de 22 de 
Octubre próximo pasado,

S, M, el Rey (q, D, g,), de con
formidad con lo propuesto por la 

Comisión nombrada por Real or
den de 3 del corriente mes para 
la redacción del Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Los empleados civiles y 
militares, cualquiera que sea su 
situación, ingresados, según lo 
prevenido en el artículo 4.° del 
Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado de 22 de Octubre de 1926, 
en el servicio de éste, a partir de 
1,® de Enero de 1919 y antes de 
1,® de Enero de 1927, que deseen 
adquirir Ips derechos pasivos má
ximos establecidos en el capítulo 
V del título lí del citado Estatuto, 
deberán solicitarlo antes del 31 
del mes corriente, por instancia 
dirigida a los Jefes de los Cuer
pos, Centros o Dependencias 
en que presten o hayan prestado 
últimamente sus servicios, com- 
pronietiéndose a abonar la cuota 
mensual suplementaria del 5 por 
100 sobre el sueldo íntegro que se 
le acredite en nómina, de confor
midad con lo dispuesto en los ar
tículos 41 y 42 del mismo Es
tatuto.

Los referidos Jefes comunica
rán seguidamente a los respecti
vos Habilitados del personal las 
órdenes oportunas, a fin de que 
descuenten el importe de las cuo
tas suplementarias de los sueldos 
correspondientes a partir del 1,® 
de Enero próximo,

2,® Cuando se trate de emplea
dos civiles comprendidos en el 
número anterior, su declaración 
de querer adquirir los derechos 
pasivos máximos, con el compro
miso consiguiente, se hará cons

tar en el título del destino que el 
interesado se halle desempeñando 
o, en su caso, en el del último que 
haya desempeñado, por diligen
cia suscrita por el funcionario en
cargado de autorizar la toma de 
posesión en el destino de que se 
trate.

La instancia, optando por los 
derechos pasivos máximos, se ar
chivará en el expediente personal 
de cada interesado,

3,® Cuando se trate de emplea
dos militares comprendidos en el 
número 1,® se llevará constancia 
de la solicitud en que hayan op
tado por los derechos pasivos 
máximos a su expediente perso
nal, uniéndola al mismo, a cuyo 
efecto dispondrá el Jefe que la 
reciba su remisión al de la ofici
na donde radique dicho expedien
te, quedándose con copia de ella. 
Los Jefes a quienes entregue la 
manifestación escrita en que se 
Opte por los derechos pasivos má
ximos cuidarán de que se comu
nique al que la suscriba haber lle
gado a su poder la referida decla
ración, Esta, además, se consig
nará en la filiación o en la hoja 
anual de servicios que ha de ren
dirse en 31 del corriente mes, bien 
por el propio interesado, bien por 
el encargado de redactaría, según 
los casos,

4,® Los empleados civiles que 
ingresen en el servicio del Estado 
a partir de 1,® de Enero de 1927 y 
deseen adquirir los derechos pa
sivos máximos establecidos en el 
capítulo V del título lí del Esta
tuto de las Clases pasivas del Es
tado, lo manifestarán así ante el 
funcionario encargado de darles
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posesión de su primer destino, 
comprometiéndose a abonar la 
cuota mensual suplementaria del 
5 por 100 sobre su sueldo integro, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 del citado Esta
tuto, haciendo constar dicha ma
nifestación en la correspondiente 
diligencia de posesión.

El funcionario que haya autori
zado la expresada diligencia co
municará seguidamente al respec
tivo habilitado del personal la 
orden oportuna, a nn de que pro
ceda a descontar el importe de la 
cuota suplementaria de los suel-
dos correspondientes a 
primero que se abone 
sado.

5 .® Los empleados 

partir del 
al intere-

militares
que ingresen en'el servicio del 
Estado a partir de 1.® de Enero de 
1927 y opten por los derechos pa
sivos máximos, harán esta decla
ración en instancia dirigida al 
Jefe del Centro, Cuerpo o Depen
dencia a que vayan destinados y, 
antes de percibir su primer suel
do, contrayendo expresamente la 
obligación de abonar mensual- 
mente la cuota suplementaria del 
5 por 100 del íntegro que se le 
acredite en nómina.

El Jefe que reciba dicha decla
ración la comunicará seguida
mente al Habilitado respectivo, a 
fin de que proceda a hacer el des
cuento correspondiente, a contar 
desde el primer sueldo que se de
vengue, cuidando, además, aquél 
de remitirlo ai Jefe de la Oficina 
donde radique el interesado, en 
el modo y forma expresados en el 
número 3.° y de que se le comu
nique el recibo de la misma.

6 .® La petición de acogerse al 
régimen de derechos pasivos má
ximos han de hacerla las clases 
de tropa de segunda categoría y 
asimilados del Ejército y de la 
Armada una vez obtenida la de 
Sargentos; los alumnos de las 
Academias y Escuelas, al ser pro
movidos a Oficial, y los que in
gresen por virtud de cualquier 
otro título, al posesionarse de su 
primer destino o presentarse en 
el mismo, y todos antes de que se 
les abone el primer sueldo.

7 .° Los empleados civiles y 
militares que, sin percibir sueldo 
o haber del Estado, se encuentren 
cesantes, excedentes o supernu
merarios y deseen adquirir los 
derechos pasivos máximos, debe
rán hacer esta manifestación, 
ajustándose a lo dispuesto en los 
números anteriores, al reingresar 
en el servicio y en el momento 
de posesionarse del destino para 
que fueron nombrados, a fin de Í 
que en el primer sueldo que de- ! 
venguen se les practique el co- ¡ 
rrespondiente descuento. í

8 . En los casos en que a algún * 

i empleado se le ofrezcan fundadas 
! dudas sobre si, en aplicación del 
i artículo 4.^^ del Estatuto de las 
| Clases pasivas del Estado, se le 
> debe estimar ingresado en el ser

vicio de éste antes de 1.° de Ene
ro de 1919 o a partir de esta fecha, 
y obligado por tanto, en este se- 
gundo sup si desea adqui-
rir los derechos pasivos máximos, 
a hacer en el plazo señalado en el 
número l.° la manifestación con
signada en el mismo, podrá soli
citar la correspondiente declara
ción, que habrá de hacerse por la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, sí se trata de em
pleados civiles, y por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, si 
se trata de militares. Los intere
sados podrán utilizar contra tales 
declaraciones los recursos proce
dentes, según las regias procesa
les vigentes.

El plazo señalado en el número 
1.” se entenderá, en tal caso, am
pliado hasta diez días después del 
en que sea firme la resolución que 
en definitiva se dicte.

Cuando en ésta se determine 
que el interesado se halla com
prendido en el título II del Esta
tuto y Opte aquél, en el plazo di
cho, por los derechos pasivos 
máximos, el abono de la cuota 
suplementaria se retrotraerá, en 
su caso, a l.° de Febrero de 1927, 
descontándose, a partir del pri
mer sueldo, además del 5 por 100 
mensual correspondiente, un 1 
por 100 más hasta que queden sa
tisfechos los atrasos.

9 .” Se entenderá ampliado has
ta 31 de Marzo de 1927 el plazo 
señalado en el número 1.° para 
los empleados civiles y militares 
que presten servicio fuera de la 
provincia; pero siempre con la 
obligación de abonar, en su caso, 
las cuotas correspondientes a 
partír de 1.® de Enero de 1927, 
descontándoles los atrasos en la 
forma prevenida en el último pá
rrafo del número anterior.

10 . Independientemente de lo 
prevenido en el número anterior, 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas o .el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, 
según se trate de empleados civi
les o militares, podrán rehabili
tar, en caso determinado, el plazo 
establecido en el número l.°, 
siempre que así se solicite con 
anterioridad a 1.^* de Abril de 1927 
y se justifique, a satisfacción de 
los citados organismos que apre
ciarán libremente la prueba que se 
ofrezca, la concurrencia de cir
cunstancias especiales que hayan 
hecho imposible que por el inte
resado se optara en tiempo y for
ma por los derechos pasivos má
ximos.

El abono de atrasos se acomo

¡ dará a lo dispuesto en el párrafo 
! último del número 8.°

11 . Por los Ministerios de la 
Guerra, Marina y Hacienda se 
dictarán a la mayor brevedad las 
reglas a las que habrán de atener
se los Habilitados para la prácti
ca, ingresos y justificación de los 
descuentos correspondientes a 
las cuotas de que se trata.

12 . Las presentes reglas regi
rán con carácter provisional has- 

| ta que se dicte el Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, man
dado formar por el artículo 7.'’ 
del Real decreto de 22 de Octubre 
último. j les de Sanidad, que debían cele-

13. Por los distintos Ministe- ^^^^^e el día quince del actual, 
rios se dará con toda urgencia la fi^edaii suspendidas hasta el pró- 
-- ------ _ 11. . 1 , j ximo lunes, veinte del corriente.mayor publicidad posible a esta 
Real orden, a fin de que sus dis
posiciones lleguen cuanto antes 
a conocimiento de todos los 
empleados dependientes de los 
mismos.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, E, muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1926. 
—Primo de Rivera.

Señores Ministros de todos los 
Departamentos.

(Gaceta del Í2 de Diciembre de i926.)

Núm, 5.601

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

Dirección general de Sanidad.

Sanidad interior.

Excmo. Sr.: Instruido el opor
tuno expediente en este Ministe
rio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por don Félix 
Roldán García, Jefe de la Esta
ción férrea de La Mudarra, contra 
multa gubernativa de cien pese
tas, impuesta al mismo por dene
gación de auxilio a la ambulancia 
número 1, del Instituto provincial 
^^ Higiene, sírvase V. S, ponerlo 
de oficio en conocimiento de las 
partes interesadas a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar 
desde la publicación en el «Bole
tín Oficial» de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos o justi
ficantes que consideren condu
centes a su derecho.

Sírvase V. S. acusar con toda 
urgencia recibo de esta comuni
cación, y acompañe a ella un 
ejemplar del «Boletín» en que ha
ya sido publicada; todo de con
formidad con lo que dispone el 
artículo 25 del Reglamento provi
sional para la ejecución de la Ley

1010) 

de 19 de Octubre de 1889.—Dios 
guarde a V. S, muchos años.— 
Madrid, 11 de Diciembre de 1926. 
—El Director general, P. O., Bé’ 
cares.

. Excmo. señor Gobernador civil 
i de Valladolid,

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Por orden de la Superioridad 
las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanidad, que debían cele- 

en el mismo sitio y hora en que 
habían de tener lugar.

Valladolid, 14 de Diciembre de 
1926.

El Gobernador civil,

José Más

Núm. 5.587

Berceruelo

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año de 1927, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de la Corporación, por tér
mino de quince días, para que 
pueda ser examinado j formular 
reclamaciones cualquiera de las 
entidades a que se refiere el pá
rrafo 1,® del artículo 301 del Es
tatuto municipal. Durante los 
quince días siguientes al en que 
termine la exposición al público, 
pueden las mismas entidades y 
personas interesadas interponer 
reclamaciones contra dicho pre
supuesto ante el señor Delegado 
de Hacienda de la provincia.

Berceruelo, a 9 de Diciembre de 
1926. El Alcalde, Pablo García.

Núm. 5.584

Montemayor de PiliUa

Fijadas las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1925-26, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días con objeto de que los 
habitantes de esta jurisdicción 
puedan examinarías y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

Montemayor de Pililla, 27 de 
Noviembre de 1926.-El Alcalde, 
Melquíades Guadarrama.

Imprenta de la Diputación ProviaclaJ

MCD 2022-L5


